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PUNTOS DE SUSCRíClON

Bn Za r a o o z a , en la Administración del 
So l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo s j  importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
*1 Director-Administrador del Bo l b t in On- 
3.4L, D. Baldomero Mediano y Kuiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PKSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican sflcial mente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreio de 28 de 
Noviembre di 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidaráu bajo su más 
estrecha responsabilidad do conservar ios nú
meros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCiOH QUINTA.

AIÜÜTAMIEMO DE W S. B. ClUDftD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Octubre de 1879.

Sesiou del día 3.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, y 

hallándose reunidos en la Sala Consistorial los 
Sres. Concejales, el Sr. Presidente declaró abier
ta la sesión con la lectura y aprobación del acta 
de la anterior.

A informe de la Sección primera pasó una co
municación del Empresario del Teatro principal 
manifestando que desde el dia l.° del actual so 
dá principio en aquel Coliseo á las representa
ciones, primero con la gran Compañía Ameri
cana y después con la del Sr. Arderius.

A informe de la misma Sección primera pasó 
nn oficio del Sr. Jefe económico, recordando la 
obligación en que se halla el Municipio de for
malizar la cesión de varias fincas urbanas que 
se le hizo por Real orden de 3 do Agosto de 1878 
y entregar al Sr. Marqués de Ayerbe la suma 
de 3.382 pesetas por indemnización de la capilla 
o panteón que poseia en el ex-convento de San
to Domingo.

Dióse cuenta de una comunicación del repre
sentante del Teatro de Pignatelli manifestando 
que el dia 8 del corriente mes tendrá lugar en 
dicho Teatro el beneficio de la Casa de Amparo; 
y se acordó pasarla á la Sección primera, fa
cultándola para que tome las disposiciones con
venientes al objeto indicado.

Dada nuevamente cuenta de un dictámen de 
la Sección tercera que obraba sobre la mesa, 
relativo á la instancia en que D. Teodoro Vale
ro, por su doble carácter do escribiente tempo
rero de la Secretaría y auxiliar del Administra
dor del matadero de carnes en las operaciones 
del peso, solicita aumento de sueldo y que se 
le provea de una credencial del destino de au
xiliar del matadero, y en el que la Comisión 
manifiesta que, constándole los hechos en que 
el Sr. Valero apoya su pretensión, procede re
conocerle en su empleo de auxiliar del matade
ro y asignarle uua gratificación de 250 pesetas 
anuales, y pasar en este caso el expediente ála 
Sección primera para que diga si convendrá 
considerarle escribiente de plantilla; enterado 
el Ayuntamiento y habida discusión, se puso á 
votación la aprobación del dictámen, que re
sultó aprobado por mayoría de votos

Fue aprobada, y se acordó pasarla á la Sec
ción de Contabilidad, para su exámen, la cuenta 
presentada por el Secretario y rendida por el *>. : 
Depositario de los fondos del Municipio, corres-*> ‘vV;, ’ 

■ pondiente al mes de Agosto último. /
i A propuesta de la Sección segunda, en sus 
' respectivos dictámenes, se acordó conceder á 
' 1). José Lagunas, á D. Juan Esteban Torregro- & ¿"a 
: sa, á D. Federico Pelay, á I). Benito Navarro, á
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D. José Casan, á D. Tomás Requejo, á D. Anto
nio Royo y á D. Clemente Boli, los permisos 
que tienen solicitados para la reconstrucción de 
aleros, fachadas, colocación de escaparates y 
otras obras en las casas de su propiedad.

Asimismo, y de conformidad con lo propuesto 
por la indicada Sección segunda, se acordó con
ceder á D. Jaime Gibert licencia para construir 
un pequeño depósito de agua con destino á su 
garita núm. 2 de la calle de la Independencia, 
con el, desagüe necesario á la columna mingito- 
ria próxima, y á D. Juan Nieto el necesario des
agüe de su garita núm. 1 de la misma calle, 
por la alcantarilla donde desagua la fuente de 
la Princesa.

Se acordó también conceder á D. Francisco 
Escudero, de conformidad con lo expuesto en 
otro dictámen de la misma Sección segunda, la 
toma de agua que solicita para las obras que 
está practicando en los solares números 1,2, 4 
y 5 de la manzana letra Hde los terrenos de la 
Exposición.

A D. Manuel Escudero se concedió á perpe
tuidad el solar número 18 en los terrenos de 
ampliación del cementerio de Torrero, con las 
condiciones que se expresan en otro dictámen 
de la misma Comisión.

Por informe de la misma Sección segunda se 
acordó desestimar la instancia dé D. José Benito 
Larraz, para que se le abonen los perjuicios 
ocasionados por haber resultado corta, á pesar 
de hallarse aferida, la media libra que usaba en 
su tienda.

, Propuso la referida Sección segunda, en otro 
dictámen, la construcción de la alcantarilla para 
dirigir las aguas de la acequia denominada del 
Pontarron, desde el paseo de la Lealtad, por el 
centro de la nueva calle que se tiene proyectado 
abrir en la parte posterior de la Exposición has
ta empalmarla en la calle del Azoque, mediante 
subasta con areglo al plano que presenta y con 
sujeción á las condiciones facultativas y econó
micas que acompaña. Enterado el Ayuntamiento 
y á indicación del Sr. Presidente, se acordó que 
éste informe quede sobre la mesa para ser dis
cutido en la primera sesión.

El Sr. Teniente Alcalde D. Francisco Castro 
presentó á la aprobación del Ayuntamiento la 
subasta celebrada bajo su presidencia, en la que 
fué adjudicada á D. Juan Sastre la construcción 
de 63 uniformes y 27 capotes para la Guardia I 
municipal, y se acordó aprobarla.

Ocupándose la Sección segunda en un dictá
men de la instancia de los Sres. Valls, Almerge 
y compañía, solicitando la traslación del depó
sito de vinos que tienen concedido en Monte- 
molin á la casa núm. 15 de la calle de Jesús 
(Arrabal), propone se conceda la referida tras
lación, y se acordó aprobar 1o propuerto por la 
Sección.

Se acordó aprobar también otro dictámen de 
lá Seccion tercera, concediendo la continuación 
del"encabezamiento que los Sres. Mir y compa
ñía tienen solicitada, para el pago de "los dere
chos de consumos por la venta de harinas y des
pojos de su almacén do las afueras de San José.

Se aprobó también otro informe de la misma 
Sección tercera, presentando el nuevo convenio 
de encabezamiento hecho con los fabricantes de 
yeso para el presente año económico.

A propuesta de la referida Sección tercera, se 
acordó conceder á D. José Villacampa el enca
bezamiento que tiene solicitado para el pago de 
los derechos de consumo por el vino que ex
penda en su tienda, sita en la carretera de 
Huesca.

Visto otro informe de la indicada Sección ter
cera emitido en la instancia de D. Manuel Es
cudero, que solicita el depósito de 800 cahices 
de cebada en la torre de D. Manuel Pamplona, 
y en cuyo informe se propone que, en atención 
á hallarse ya constituido el depósito y haberse 
dado parte de él en 31 de Agosto por los depen
dientes del rondín, la instancia del Sr. Escude
ro debe quedar en suspenso, hasta tanto que 
recaiga el fallo de la Junta administrativa en el 
parte de que se trata; se acordó de conformidad 
con lo propuesto en dicho dictámen.

Se aprobó otro dictámen de la expresada Sec
ción tercera coa el convenio celebrado por la 
misma con seis taberneros establecidos en el 
camino de la Casa-blanca, para el encabeza
miento de los derechos de consumos por el vino 
y demás artículos que tienen para la venta.

También se aprobó á propuesta de la repetida 
Sección tercera el convenio que ha concertado 
con varios tenderos del barrio de Montañana, 
para el encabezamiento de los derechos de con
sumos por los artículos que expendan en sus 
respectivos establecimientos. .

De conformidad con lo propuesto por la mis
ma Sección tercera, se acordó conceder á D. Ma
nuel Reverter la autorización que en represen
tación de la Sociedad «Narciso Archanco y com- 
pauia» tiene solicitada pera establecer una 
fábrica de hielo, negándose por ahora, y hasta 
que se tengan más datos, el encabezamiento 
que piden en la misma instancia.

Visto otro informe de la propia Sección terce
ra, proponiendo se conceda á D. Francisco Ollot 
el encabezamiento que tiene pedido para el pago 
de consumos por un puesto de venta de harinas 
y salvados que tiene establecido en la Casa- 
blanca, parador llamado de Julián, se acordó 
aprobar lo propuesto por la Sección.

.Se vió otro informe de la misma Sección ter
cera relativo á la creación de un arbitrio sobre 
la expendicion de billetes de rifa ó al estableci
miento de alguna en esta ciudad, manifestando 
no encuentra la forma de crear este arbitrio, y 
proponiendo que, en virtud de carecer de datos 
la Comisión informante y envolver el asunto 
una cuestión de derecho, pase á la Sección pri
mera, se acordó de conformidad con lo propues
to por la Sección.

Propuso la Sección quinta en un dictámen, 
que se adjudique á D. Mariano Hernández la 
parcela de terreno que tiene solicitada en el ca
mino de Peñaflor, por hallarse en condiciones 
legales; y se acordó aprobar el dictámen de la 
Sección.
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Se dió lectura á un informe de la Sección 

cuarta, relativo a la formación de un padrón es
pecial, propuesto por la Sección quima, para el 
cobro de la prestación vecinal; y después de 
manifestar los inconvenientes que en la época 
actual se oponen á la formación del mismo, ma- 
mñesta daría mejores resultados el padrón es
pecial en el mes de Enero con la apertura si
multánea de los trabajos preparados por la Sec
ción quinta, y se acordó aprobar lo propuesto 
por la Sección cuarta en su anterior informe.

A informe de las respectivas Secciones pasa
ron las instancias siguientes: la de D. Juan Nie
to para que se le permita expender azucarillos 
y agua con unas gotas de anisado en su garita 
del paseo de Santa Engracia; la de Clemente 
Celestino para que se excluya del pago de arbi
trios el carbón mineral que vaya consignado á 
su fábrica de teja y ladrillo del término de Al- 
mozana; la de D. Nicolás Baylin para que se le 
dé una certificaciou de hallarse aprobada la va
riante de la travesía de la carretera general de 
Madrid a la Junquera; la de D.a Emilia Balleste
ros pidiendo la baja en esta vecindad; la de don 
José Cárceles, en nombre del Sr. Conde de Ro
bres, proponiendo que el Municipio le compre la 
casa núm. 2, de la calle de D. Juan de Aragón; 
la de Sebastian Peiroton solicitando encabezar
se para la venta de pan; la de Juan Villagrasa 
manifestando queda finiquitada la responsabili
dad de su principal por las cargas de la casa 
nuui. 16, de la plaza del Mercado, vendida á don 
Gerardo Mermejo, y la de Justa Millan, solici
tando la baja de vecindad.

Pasó á la Sección quinta con facultades, una 
mocion del Sr. Ayora sobre la irregularidad en 
el cobro de la prestación personal, puesto que I 
Sie ] n Jepartido papeletas á personas que pasan 
ue los 50 años, edad fijada por la ley para exi
mirse de la prestación.

A informe de la Sección tercera pasó otra mo- 
eion del Sr. Montiel relativa al impuesto sobre 
a sal, á fin de que se tome alguna disposición 
Para que los rendimientos de ese impuesto sean 
Mayores. -

A la Sección tercera pasó la del Sr. Girauta 
Para que se sirva formar los estados comparati- 
os, pedidos por dicho señor en otra sesión au- 
erioy, en la forma que ahora propone.

. A informe de la Sección tercera pasó otra mo- 
del Sr. Ortubia preguntando si se había

1 osentado una instancia de los cabriteros pi- 
autorización para matar en sus casas y 

dá Ua atando debe accederse á su súplica, acor- 
nclose asimismo que la referida instancia, si 
Presenta, pase también á la Sección tercera. 
Acto continuo se levantó la sesión.

Sesión del dia 7.
ha?kta5° Ayuntamiento á sesión ordinaria, y 
Svu Ose ^UQidos en la Sala de sesiones los 
abip'í oucejales’ el Sr. Presidente la declaró 
la Q !ía c°u ^cctura y aprobación del acta de 
a «ntenor.

Se dió cuenta de un oficio del Juzgado de 
pnmeia instancia del distrito del Pilar ofrecien
do la causa sobre daños causados en la barba
cana de la calle de Juslibol, y se acordó mani
festar á dicho Juzgado que el Ayuntamiento no 
estima tomar parte en ella en la seguridad de 
que obrará conforme á justicia.

, A informe de la Sección segunda pasó un oti- 
cío de D. Antonio Lorente en representación de 
D. Cándido Lara y D. Pedro Barcia, contratistas 
de las obras de la conducción de aguas desde 
forrero á la capital, pidiendo se verifique la re- 
cepcion definitiva de las obras.

Acordó el Ayuntamiento quedar enterado y 
que asi se manifieste al Juzgado de primera ins

I tanda del distrito de San Pablo, de un oficio 
acompañando testimonio de la sentencia recaída 

■ en la causa que en el mismo se seguía contra 
Raimundo Faure y Felipe Lobaco por hurto de 
lenas.

Se aprobó el extracto de las sesiones celebra
das el mes de mayo último, presentado por Se- 
cretána, y que se remita al Sr. Gobernador de 
la provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Dada nuevamente cuenta del dictamen de la 
Sección segunda que obraba sobre la mesa, pro
poniendo la construcción de la alcantarilla para 
las aguas de la acequia denominada del Pouta- 
rron, desde el paseo de la Lealtad por el centro 
de la nueva calle que se tiene proyectado abrir 

| en la parte posterior de la Exposición hasta em
palmarla en la calle del Azoque, mediante su
basta, con arreglo al plano que presenta y con 
sujeción á las condiciones facultativas y econó
micas que acompaña; habida discusión se acor
dó que este dictamen vuelva á la Sección se
gunda á los efectos indicados por algunos seño
res Concejales.

Informando In Sección primera la instancia 
de D. Simón Alvaro y Galindo, Maestro de niños 
de Las Casetas, en solicitud de que se le aumen
te el haber que disfruta hasta equipararlo con 
el que cobra el Maestro de la Escuela de Garra- 
pinillos, dice, que debe accederse á lo que soli
cita el recurrente, por hallarse en iguales con
diciones que los Maestros de Garrapiuillos, Mon- 
tañana y Torrero; y se acordó aprobar lo pro
puesto por la Sección. •

, La misma Sección primera presentó otro dic- 
támen sobre la renovación de las actuales Jun
tas locales de primera enseñanza, proponiendo 
el Vocal que con el carácter de Regidor ha de 
formar parte de la misma, las ternas de los in
dividuos que en concepto" de padres de familia 
han de figurar en ella, acompañando también la 
relación de Sres. Curas párrocos, que ha de re
mitirse al Sr. Gobernador; y se acordó aprobar 
todo lo propuesto en este dictámeu.

De conformidad con lo propuesto por la propia 
Sección primera, se acordó desestimar la ins
tancia de D. Francisco Hernández en súplica de 
que se le aumente hasta la cantidad que se es
time, la en cpie ha sido ajustada la colección de 
fuegos artificiales que se halla obligado á pre
sentar en las próximas tiestas, por habérsele
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quemado el taller y sufrido pérdídasconsiderables.
A propuesta de la referida Sección primera se 

acordó nombrar Maestra auxiliar do niñas de la 
Escuela del Arrabal, á D.a Julia Lobato y 
Garcés.

Manifestó la citada Sección primera en otro 
dictamen, que á propuesta del Sr. Ayora se 
acordó en la sesión secreta del 27 de Julio últi
mo, que volviese á la indicada Comisión el ex
pediente formado para la provisión de una plaza 
de suplente segundo de Maceros, en el que se 
proponía se nombrase á Simón Ferrer y Alcaine, 
para que en vista de lo manifestad ) por dicho 
Sr. Concejal se propusiera lo más acertado; que 
tomados los necesarios informes y no encon
trando méritos, la Sección no pedia méuos de 
reproducir su anterior informe y proponer nue
vamente á Ferrer para servir la plaza de segun
do suplente de Macero. Enterado el Ayunta
miento y á indicación del Sr. Sancho, se acordó 
que de este asunto se trate en sesión secreta, 
terminado el despacho de los asuntos de la pú
blica de este día,

Vistos cuatro dictámenes de la Sección se
gunda, se acordó conceder á D. Manuel Galindo, 
á D. Gil Casañal, á D. Francisco Pascual y á 
D. Agustín Gil los permisos que tienen solici
tados para ejecutar varias obras de reparación 
en sus respectivas casas.

También se acordó aprobar la subasta cele
brada bajo la presidencia del Sr. Teniente Al
calde D. Simón Sainz de Varanda, adjudicando 
á D. Mariano Artal y Quintana las obras que 
han de ejecutarse en la Casa de Amparo.

Se acordó asimismo, á propuesta de la Sec
ción segunda, autorizar á D.° Marcela Casajús 
para tomar agua potable de la cañería general 
con destino á los usos domésticos de su casa 
núm. 47 de la calle de Cerdan. ,

Concedióse licencia á D. Gaudencio Fortis, 
de conformidad con lo propuesto en otro dictá- 
men por la misma Sección segunda, para cons
truir una casa de nueva planta en el terreno 
que posee entre la calle de D. Jaime I, y el ca- 
nejon cerrado, llamado de los Infantes. ,

Ocupándose la Sección tercera de la instancia 
de los cabriteros en solicitud de que se les per
mita matar en sus casas los cabritos de leche, 
por los perjuicios que se les irrogan de llevarlos 
al Matadero de carnes, y de la mocion del señor 
Ortubia relativa á este asunto, manifiesta puede 
accederse á lo solicitado, y se acordó de confor
midad con lo propuesto por la Sección.

Dada cuenta de un informe de la misma Sec
ción tercera acerca de una instancia de los due
ños de tiendas de vino y aguardiente estableci
dos en el Arrabal, solicitando que no se les exija 
el pago de consumos por el vino que introduz
can en la ciudad, ó que, en otro caso, se les 
abone lo que pagaron al entrarlo en sus respec
tivas tiendas, y en el cual manifiesta la Comi- 
sion, que no existiendo en dicho barrio un Fie
lato, no puede accederse á lo solicitado; so acor
dó desestimar la instancia de los interesados.

En otro dictamen manifiesta la referida Sec
ción tercera, que después de constituida la Junta 

municipal, se celebró sorteo para la elección de 
un asociado y cinco suplentes que resultaban 
vacantes en las Secciones 7.a, 10.a y 14.*; que 
publicado el resultado se presentó una reclama
ción sobre el fallecimiento de D. Miguel Casti- 
llon, designado para vocal de la Sección 10.a, y 
que en su consecuencia hay necesidad de cubrir 
esta vacante con el suplente que corresponda, y 
de esta manera quedará formada la Junta muni
cipal según aparece en la lista que se acompaña; 
y se acordó aprobar cuanto se propone en el an
terior dictámen.

Constituida definitivamente la Junta munici
pal, propuso la repetida Sección tercera se pro
cediese á la elección, por sorteo, de los seis vo
cales de la misma que han de formar parte del 
Jurado que ha de entender en los casos de al
zada por defraudación del impuesto de la sal, 
y de otros tantos suplentes que los hayan de 
sustituir en caso de defunción, cambio de ve
cindad, ausencia ó enfermedad; verificado el 
sorteo, resultaron elegidos, y por consecuencia 
nombrados para vocales, los Sres. D. Manuel 
Vicente, D. Pascual Sixto de Val, D. Mariano 
Monreal, D. Pedro Martínez Sangrós, D. Felipe 
Guallart y D. Rafael Casamayor; y para suplen
tes los Sres. D. Sebastian Arráez, D. Ricardo 
Sañudo, D. Eugenio Calvete, D. Pedro Nogue
rado, Excmo. Sr. Marqués de Ayerbe y D. Joa
quín Miguel.

Informando la precitada Sección tercera una 
instancia de D. José Abós y Gálligo, solicitando 
se le rebaje el tipo que se le fijó por el encabe
zamiento para el pago de consumos por los des
pojos y salvados de su establecimiento de las 
afueras de la puerta del Cármen, manifiesta 
puede accederse á lo solicitado, y se acordó de 
conformidad con lo propuesto por la Sección.

A informe de las respectivas Secciones pasa
ron las instancias siguientes: la de D.a Tomasa 
Soriano y D.“ Pilar Hernando, Maestras auxi
liares de la práctica Normal y de la escuela de 
la Victoria, pidiendo una gratificación para 
ayuda de pagar casa; la de D. Manuel Escudero 
en súplica de que se le conceda depósito de 
granos en la fábrica de fécula de Almech, y 'a 
de D. José Estrada y Marti, interponiendo re
curso de alzada contra el acuerdo de la Direc
ción general de Consumos, para ante el Sr. Mi
nistro de Hacienda sobre comiso de cierta can
tidad de vino. .

Habiendo el Sr. Ayora explanado una mocion 
relativa á la propuesta por la Sección quinta, y 
aprobada en la sesión anterior, de una parcela 
ó gravera en el camino de Peñaflor, y manifes
tado que la referida gravera se halla todavía en 
estado de explotación, por lo cual creía debía 
suspenderse el acuerdo de la venta y volverse 
el asunto á la Sección quinta, para que rectifi
cado el error, si lo hubiese, proponga lo qu6 
crea más conveniente; y habiendo tomado la 
palabra varios Sres. Concejales, á indicación 
del Sr. Presidente, se acordó de conformidad 
con lo expuesto por el Sr. Ayora.

Acto continuo se levantó la sesión.
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El Ayuntamiento de la villa de Sos, como Pa
trono del Pió Legado fundado por D. Pedro La- 
rraldia, para la dotación anual de dos parientas 
suyas, las más próximas á tomar estado de ma
trimonio ó de religión, tiene acordado proceder 
á la asignación de dotes correspondientes al 
presente año.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
que se presuman con derecho á dichos dotes 
presenten sus solicitudes documentadas al se
ñor Alcalde Presidente de la Junta de Patrona
to hasta el dia 31 del mes de Marzo próximo; 
pues pasado dicho dia no se tomarán en consi
deración.

Sos 9 de Febrero de 1880.—De acuerdo de la 
Junta, el xAdministrador-Secretario, Antonio 
García. fo')
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Durante el mes de Marzo actual se admitirán 
en la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan 
sufrido en su riqueza inmueble, debiendo pre
sentar al efecto el título ó títulos que lasius- 
tifiquen.

Pomer 3 de Marzo de 1880.—El Alcalde, P. O., 
Joaquín Anguiano, Secretario.

m

®
*73

El proyecto del presupuesto municipal de esta 
población, correspondiente al año económico de 
1880 á 81, se halla de manifiesto en Secretaría, 
donde permanecerá por espacio de. 15 üias, á 
contar desde la fecha, para los efectos de la ley. 
Igualmente permanecerán de manifiesto, por 
otros 15 dias, las cuentas municipales de esta 
población correspondientes á los años de 1871 á 
72, 72 á 73, 73 á 74, 74 á 75 y 75 á 76, debién
dose contar este plazo desde el 6 del actual.

Velilla de Ebro á l.° de Marzo de 1880.—El Al
calde, Santiag'O Pardo.—El Secretario, Geró
nimo Acevedo.
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Durante los dias 10 al 25 del actual y horas 
de las dos á las cinco de la tarde, se harán en 
la Secretaria de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su propiedad inmueble para el reparto de la 
contribución territorial de 1880 al 81, siempre 
que se presenten los documentos que lo justifi
quen y están prevenidos, pasado dicho término 
no se admitirá ninguna.

Galatorao 3 de Marzo de 1880.—El Teniente 
Alcalde ejerciente, F. García y Polo.—Manuel 
Andrés, Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.- San Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta ciudad: 
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendien-
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tes en este Juzgado de mi cargo, para pago de! 
crédito reclamado y costas causadas y que se 
causaren en los mismos, llevo acordado se pro
ceda en subasta pública, bajo el tipo de su re
tasa, la venta de

Una casa, situada en esta ciudad y su plaza 
del Pueblo, demarcada con el núm. 9; confron
tante por la derecha entrando en ella con la ca
lle del Azoque y casas de los herederos de don 
Zacarías Iñigo, á la izquierda con corral y casa 
núm. 8, de la misma plaza y huerto del conven
to de Religiosas Recogidas, y por la espalda con 
casas del referido Iñigo y riego del Pontarron, 
que tiene de superficie 1 780 metros cuadrados 
próximamente, y se compone de planta baja, 
principal y segundo, entresuelo y bodegas en 
parte de ella. En el lado de la fachada principal 
y debajo de la primera crujía tiene dos bodegas 
vinarias: la primera de ellas contiene trece cu
bas con zarcillos de hierro y vajillos necesarios 
para contener unos 350 nietros, y en prolonga
ción de esta bodega, á cuya entrada hay un caño 
ó cueva, se halla otra bodega que no tiene cu
bas. La planta baja consta' de gran vestíbulo, 
un cuarto pequeño, dos cocheras, dos cuadras, 
escalas de comunicación, entrada á la taberna 
con su trujal, dos prensas para uvas, dos alma
cenes, paso al jardín, patio de columnas, una 
bodega para aceite con once pilas y una fuente. 
Los dos entresuelos tienen las dependencias ne
cesarias para vivir cómodamente dos familias, y 
están embaldosados y con cielo raso. El piso 
principal consta de dos grandes salones y diez 
departamentos con sus correspondientes puertas 
de comunicación, balcones y ventanas para lu
ces y vistas y una larga galería que da al jardín: 
la mayor parte de los departamentos se hallan 
también embaldosados y con cielo raso. El se
gundo piso tiene los mismos departamentos que 
el principal, exceptuando el que se halla á la 
izquierda, continuación del salón grande en la 
fachada de la plaza. Algunas de sus estancias 
están embaldosadas y tienen cielo raso, pero el 
piso de todas ellas no se halla al mismo nivel. 
Además del patio de columnas tiene otro que 
antes tenia jardín cercado por una tapia, y su 
superficie es de 670 metros cuadrados, en el cual 
hay dos cobertizos, uno de 22 metros cuadrados 
y el otro que hoy sirve de cuadra de 85 metros 
próximamente, siendo la construcción de las 
paredes de la fachada de pilares y verdugadas 
de ladrillo con encajonados de tapial valenciano 
hasta el nivel del primer piso, y el resto de me
dio ladrillo con pilares. Las paredes interiores 
de diferentes materiales, y la puerta de entrada 
a la casa de sillería aplantillada. Los pisos, sue
los y cielos rasos en regular estado, exceptuan
do el de la bodega, de cuyos maderos hay algu
nos que deben estar rotos. Las fábricas en ge
neral se hallan en regular estado, exceptuando 
también parte de los tejados que acusan hun
dimientos; en consideración á lo cual han reta
sado toda ella en 86.800 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia del Juzgado de mi cargo, se ha seña- 
tauo el dia 30 del corriente mes de Marzo á las
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once de su mañana; previniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la retasa.

Y se hace público mediante el presente, á fin 
de que los que deseen interesarse en su compra 
puedan efectuarlo en los expresados local, dia 
y hora.

Dado en Zaragoza á l.° de Marzo de 1880.— 
Antonio María Camps.—De su orden, Liborio 
Lorbés.

1) . Antonio María Camps, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de esta ca
pital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Si

món Jardí y Guiot, casado, zapatero, vecino de 
Barcelona, donde habitó Rambla del Centro nú
mero 2, para que dentro del término de nueve 
días se presente en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle de Predicadores, núm. 62, con ob
jeto de responder á los cargos que le resultan 
en causa criminal que me hallo instruyendo so
bre haber ingresado con documentación falsa 
para servir en el Ejército de Ultramar, Salvador 
Rion Mestres; pues de no hacerlo así se conti
nuará el procedimiento eu su rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo-en nombro de S. M. exhorto 
y requiero y en el mío pido y ruego á los Jue
ces, Autoridades y Agentes de policía judicial 
del territorio en que el mismo pueda encontrarse 
procedan á su busca y captura, poniéndolo de 
ser habido, á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 2 de Marzo de 1880.—An
tonio María Camps.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

Pamplona.

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pamplona y su partido:
Por la presente requisitoria se llama y busca 

á Laureano Ortega, que habitó en la casa nú
mero 9 de la calle de Biblioteca, de Zaragoza, 
casado, de edad de 44 años, y jornalero, como 
empleado en la estación de la via férrea de Bar
celona, que después habitó en la casa número 
78, piso primero, de la calle de D. Jaime, de la 
misma ciudad, y á María Candial, también resi
dente en la lombrada ciudad, sin que consten 
más señas, para que eu el término de 10 dias 
se presenten en este Juzgado á responder y de
fenderse en la causa criminal que en el mismo 
se les sigue por hurto de una piel de becerro 
mate: pues habiéndoles buscado en su domici
lio se han ausentado de él y se ignora su para
dero; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin que hayan comparecido, les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.
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Dado en Pamplona á 29 de Febrero de 1880. 
—Javier de Orive.—Por su mandado, Dionisio 
Itúrbide.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Alfajarin.

D. Julián Martin, Secretario interino del Juz
gado municipal de la villa de Alfajarin:
Certifico: Que en el juicio verbal civil pen

diente en este Juzgado y de que luégo se hará 
mención, ha recaído la siguiente

«.Sentencia.—En la villa de Alfajarin á 18 de 
Febrero de 1880; el Sr. D. Nicolás Bernal Perez. 
Juez municipal de la misma, habiendo visto el 
juicio verbal que antecede, celebrado el dia an
terior, instado por Vicente Madre Piazuelo, ve
cino de esta villa, contra Clemente Peralta Far- 
let, de la misma vecindad, en reclamación de 
cantidad:

l .° Resultando que el demandante Madre re
clama del demandado la cantidad de 37 pesetas 
65 céntimos, procedentes de géneros llevados 
de su tienda, según así aparece del libro de 
anotaciones que lleva en su dicha tienda:

2 .° Resultando que el demandado Clemente 
Peralta no se ha presentado en el acto del jui
cio, á pesar de haber sido citado en forma, en 
la persona de su madre política, el dia 14 de los 
corrientes, única que se hallaba en su domici
lio, ni alegado causa alguna que le impidiera 
hacerlo, por lo cual fué declarado rebelde, con
forme á los artículos 232 y 1173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

í.0 Considerando que el demandante Madre 
prueba de una manera clara y evidente la deu
da reclamada con el libro que ha exhibido al 
efecto: .

2 .° Considerando que la no comparecencia 
del demandado prueba también que nada tenia 
que alegar en contra de la demanda:

Vistos los artículos 232 y 1173 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, por ante mí el Secretario 
interino,

Dijo-. Que debía condenar y condenaba a Cle
mente Peralta Farlet al pago de las 37 pesetas 
65 céntimos reclamadas por Vicente Madre Pia- 
zuelo, y á todas las costas y gastos del presen
te juicio y demás que sean necesarias hasta su 
terminación, así lo proveyó, mandó y firmó di
cho Sr. Juez, de que certifico—Nicolás Bernal. 
—D S. O., Julián Martin, Secretario interino.»

Es copia conforme á su original, á que me re
fiero. Y pava que conste, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, y á lo mandado por el Sr. Juez 
municipal en providencia de este dia, libro la 
presente que firmo y sello con el de este Juzga
do v el V ° B.° del Sr. Juez municipal en Alfa- 
jarin á 18 de Febrero de 188O.-V.0 B.°-E1 Juez 
municipal, Nicolás Bernal.—Julián Martin, Se
cretario interino.

PARTE NO OFICIAL.
------ «otOioo------

ANUNCIOS.

LA FAMA DE ARAGON.
FÁBRICA DE CHOCOLATES SUPERIORES

MOVIDA POR AGUA
DE

JOSÉ MARIA HUESO
AT EGA.

Esta acreditada fábrica, proveedora de la Real 
Casa, y premiada en cuantas exposiciones se ha 
presentado, elabora el antiguo y afamado cho
colate de Aragón, el chocolate verdad, puro y 
sin mezcla, cuyo renombre ha adquirido por la 
perfección de su molido, por la limpieza en la 
elaboración y por la equidad de sus precios.

A esas recomendables circunstancias, debe el 
haber sucedido á tantas fábricas como se han 
cerrado, el siempre creciente consumo de los 
inteligentes, y el favor que el público constan
temente y en período ascendente le dispensa.

Sus precios son de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 rea
les libra. . .

Sus clases con canela, con vainilla, homeo
páticos sin canela y del encargo que se deseen; 
á quien pida cuatro libras bonifica media, á ocho 
aumenta una, y así sucesivamente.

En la misma casa y á precios sumamente arre
glados, hay constantemente gran surtido de te
jidos, de novedad, de algodón, hilo, estambre y 
seda, géneros de paquetería, quincalla y otros 
muchos artículos. .

Para noticias y pedidos, dirigirse á su propie
tario José M. Hueso, en Ateca. (12)

SUSTITUCION DE QUINTOS.
D. Juan Pastor, Independencia, núm. 20, 

entresuelo, continúa haciendo operaciones de 
sustitución como en los años anteriores, com
prometiéndose, por consiguiente, á sustituir 
con las garantías necesarias, á los quintos 
que en el actual reemplazo lo deseen, bien les 
toque en suerte servir en la Península ó en
los Ejércitos de Ultramar. (3)

FABADA DE CABALLOS Y GARAÑONES.

D. Mariano Lacasa, vecino de Jaca, tiene una 
bien montada en el pueblo de Santa Cilia, pro
vincia de Huesca. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO-


